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PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. EL CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA QUE SE 
EXHIBE PARA ACREDITAR EL JUSTO TÍTULO O LA CAUSA GENERADORA DE LA 
POSESIÓN, DEBE SER DE FECHA CIERTA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO 
LÉON). De los artículos 806, 826, 1136, 1148, 1149, 1151 y 1152 del Código Civil del Estado 
de Nuevo León se advierte que son poseedores de buena fe tanto el que entra en la 
posesión en virtud de un título suficiente para darle derecho de poseer como quien ignora los 
vicios de su título que le impiden poseer con derecho; que la posesión necesaria para 
prescribir debe ser en concepto de propietario y con justo título, pacífica, continua y pública; y 
que sólo la posesión que se adquiere y disfruta en concepto de dueño de la cosa poseída 
puede producir la prescripción. De manera que si para que opere la prescripción adquisitiva 
es indispensable que el bien a usucapir se posea en concepto de propietario, no basta con 
revelar la causa generadora de la posesión para tener por acreditado ese requisito, sino que 
es necesario comprobar el acto jurídico o hecho que justifique ese carácter, esto es, el justo 
título, entendiéndose por tal el que es o fundadamente se cree bastante para transferir el 
dominio. Ahora bien, los documentos privados adquieren certeza de su contenido a partir del 
día en que se inscriben en un Registro Público de la Propiedad, se presentan ante un 
fedatario público o muere alguno de los firmantes, pues si no se actualiza uno de esos 
supuestos no puede otorgarse valor probatorio frente a terceros. Así, se concluye que si el 
dominio tiene su origen en un instrumento traslativo consistente en un contrato privado de 
compraventa, para acreditar el justo título o la causa generadora de la posesión es 
indispensable que sea de fecha cierta, pues ese dato proporciona certidumbre respecto de la 
buena fe del acto contenido en el referido documento y otorga eficacia probatoria a la fecha 
que consta en él, para evitar actos fraudulentos o dolosos, ya que la exhibición del contrato 
tiene como finalidad la acreditación del derecho que le asiste a una persona y que la legitima 
para promover un juicio de usucapión; de ahí que la autoridad debe contar con elementos de 
convicción idóneos para fijar la calidad de la posesión y computar su término. 
 
Contradicción de tesis 27/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Segundo y Tercero, ambos en Materia Civil del Cuarto Circuito. 9 de enero de 2008. Mayoría 
de cuatro votos. Disidente: Juan N. Silva Meza. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Beatriz Joaquina Jaimes Ramos. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F IC 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha dieciséis de enero de dos mil 
ocho.- México, Distrito Federal, diecisiete de enero de dos mil ocho.- Doy fe. 
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